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Declarado improcedente el despido de una
extranjera que carecía de permiso de trabajo

No pueden dejarse de aplicar las normas laborales del ordenamiento jurídico español por el simple hecho de

que el trabajador extranjero carezca de permiso de trabajo. Al menos, así mismo lo ha considerado el Tribunal

Superior de Xustiza de Galicia (TSXJ) después de revocar una sentencia de instancia y estimar —tras una

demanda— el recurso presentado por una auxiliar de ayuda a domicilio que, varios días antes de recibir su

carta de despido, había perdido su permiso de residencia y trabajo por asilo político.

Según consta en la sentencia del Alto Tribunal, la trabajadora —extranjera y mayor de edad— venía prestando

servicios como auxiliar de ayuda a domicilio desde julio de 2020 bajo un contrato indefinido a tiempo parcial.

Una situación que se mantuvo estática pese a que, en mayo de 2021, la trabajadora fue subrogada al hacerse

una compañía de Pontevedra de servicios de atención sociosanitaria con la adjudicación de la atención de los

usuarios del Concello de Viveiro. 

Sin embargo, todo cambió cuando —en fecha 7 de octubre de 2022— la empresa Idades S.L. le comunicó que

procedía a su despido disciplinario con efectos inmediatos. Esta notificación, realizad ...
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